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DEDUCCIÓN DEL PRECIO PAGADO POR LA ADQUISICIÓN DEL MINERAL 
PROVENIENTE DE CONCESIONES MINERAS DE MINEROS FORMALES O DE MINEROS 
EN VÍAS DE FORMALIZACIÓN 

INFORME N° 20-2024-SUNAT/7T0000 
 
En el informe bajo comentario se observa la siguiente consulta planteada la Administración Tributaria: 
 
Para efecto de determinar el Impuesto a la Renta (IR) del titular de una concesión de beneficio, es 
deducible como costo computable el precio pagado por el mineral que adquiere de mineros formales o de 
mineros en vías de formalización que desarrollan actividades de pequeña minería y minería artesanal con 
inscripción vigente en el Registro Integral de Formalización Minera (REINFO), extraído de concesiones 
mineras antes que se declare su caducidad por la falta de pago del derecho de vigencia. 
 
Respecto del ingreso neto total gravado proveniente de las operaciones de transferencia de productos 
mineros sujetos a control y fiscalización a través del Decreto Legislativo N° 1107, la SUNAT ha señalado 
que para efectos de determinar la renta bruta: 

a) Es deducible, el costo computable de los productos mineros, constituido, entre otros, por su costo de 
adquisición, producción o construcción, en tanto dicho costo esté debidamente sustentando con 
comprobantes de pago, salvo en los casos de excepción a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 20° 
de la Ley del IR.  

b) No es deducible, el costo computable de los mencionados productos que estando sustentados con 
comprobantes de pago: (i) se encuentren en alguno de los supuestos a que alude el tercer párrafo del 
artículo 20° de la Ley del IR; o, (ii) califiquen como productos mineros ilegales para fines del citado decreto 
legislativo. 

 
En ese sentido, indica que, toda vez que de acuerdo con el supuesto materia de consulta, el titular de la 
concesión de beneficio adquirió mineral de mineros formales o de mineros en vías de formalización que 
desarrollan actividades de pequeña minería y minería artesanal con inscripción vigente en el REINFO, que 
fueron extraídos de concesiones mineras antes que se declare su caducidad por falta de pago, se puede 
concluir que, para efecto de determinar el IR del titular de una concesión de beneficio, es deducible como 
costo computable, el precio pagado por la adquisición del mineral proveniente de dichas concesiones 
mineras, pues aquél no es considerado producto minero ilegal. 
 
Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT. 
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